
B. O. del E.-Núm. 195 15 agosto 1969 l;l951

la tmportae16n de mere.netall destinadaa a la fabricación de
bienes de equipo en r~liI'lmen de construcción mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española.
es t'actible abordar con toda garantía la fabricación de genera
dores elktrtc08 de potencias lnferlorei a doscientos cm<luen
ta UVA. para ser movi-dop por turbinaf' \' con de8tino f\ ceno
tr&1e8 térmicaa

La. fabr1ca~ión de estos generador6:lI es de gran tnterts Pal.
1& eoonom1a. nacional al servir de base 81 108 prOlramai en de..
arrollo y futuros en pro del ,fomento de la, -enerS'ía eléctrioa.
Signiftca además un mejoramiento de la balanza comerctal y
de pagos al contribuir a reducir importacione.5 v hasta a pro
mover exportaciones.

Para la fabr)cación de los citados generadort¡s se precisa la
impOrtación de determinadas partes, piezas y materiales auxi·
liares de los Que no existe producción nacional, pero sIn que
la proporción de la participación nacional en el conjunto -fa,...
bricado sea inferior al ochenta por ciento o al sesenta y cinco
por ciento, .seiún las pote-nc:ias,

El Decreto-ley mencionado, en su seccion tercera, articulo
cuarto. dispone que para gozar de las bonificaciones aran~la

nas prev1~tas en el mii'lmo e~ nece"ario Que Re apruebe' por De
creta una Resolución tipo pR.ra cadf1 equipo o conjunto dfl btenl"ft
de equipo.

Se han cumplido toda~' J:.l.S dü'posicionof'.', del Decreto-ley y
del Decreto Que desarrolló éste .v se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
Resoluci6n tipo para la fabricaeión de gene1"adoreR el~ctricos de
potencias inferlore! a doscientos cincuenta MV A. para fi!lIl1' mo~

vidas por turbinas y con destino a centrales térmicas.
En su virtud, a propuesta. del Minlsfa'o de ComercIo y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dpl dia
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nut?ve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cnnceoen los beneficies de la taor1ea-
ci6n mixta prevista en el Decreto-ley núm€'ro slete, de techa
treinta de junio de mil novecientos ~e~nta y slt.'te, a la fabri
caci6n de generadores eléctrIcos para $e!' movido,~ por turbIna.!!
y con destino a centrales' térmlcas. de potencia igual o inferior

-a treinta MVA. con un grado minlmo de nacionalización del
ochenta por ciento.

Articulo segundo.-Se conceden los mismos beneficios a Que
se refiere el articulo anterior a los generadores eléctricos para
ser movidos por turbinas y con destino a centrales térmicas
de potencias comprendidas entre treinta )j hasta doscientos cin~

cuenta MVA .. con un llra(jo mínimo de nacionali7aciún del se
senta y cinco por ciento.

Artículo tercero.-Las parte,.. plenR y materiales auxiliares
que se requiera importa.r, para 8er inCOI"lPorados a la fabricación
nacional, gozarán de tll1a bonifioao16n del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Articulo cuarto,-Cada Resolución particular Que apruebe la
Dirección Gen.ral de Política Arancelaria, previa calificación
de la Di¡'eccI6n General de Industrias Siderometalúrgieas y Na
vales, describirá técnicamente y detallará en forma suficiente
las parte,s, pIezas y materiales auxiliares Que pUeQ,an lmpQttar.se
gozando de la bonificación que otorga el articulo tercero del
presente Decreto.

Articulo Quinto.-Jn relación con 101 artículOA primero y
segundo de este Decreto. el valor de las partes, piezas y mate·
ria11a auxiliares que se importen con bonifioación arlooelaria.
para. .u incorporaoión ala fabricación nacional bajo .1 l"égi·
men de la fabricación mixta de generadores eléctricos movidos
por tUl"binlla y con destino a centrales térmicas, no excederá.
en su conjunto. del veinte por ciento del precio de venta del
generador fabricado en dichO réliln.n, pAra potencias igual
o inferior a treinta MVA. y del tretnt.. y mnoo por Qwnto .n
los casos de generadores de potencias comprendidas entre trein
ta y hasta doscientos cincuenta MVA.

Articulo ~exto.,.....Pa:ra determinar esos porcinta.jes se tomaran
en cuenta .1 valor CIF de los elementos a importar. los dere
cho. arlnClilarios Q.ue los rnll'mo& liIatiliitailm, el Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastos hasta
pie de fábrica. en función del precio de coste del generador
tai»'iCllQ.Q bl'Ljo el ré¡imen de coustrucción mixta,

Artioulo 84Ptimo.........sB autor.ila. al Miniaterlo de Comerolo
par. qu., lo traMa de su Direcoión (hneral de Polftica Aran..
celaria. fije en tlad.. R.e.olue16n partioular que apruebe, pNV1.
c.Ullcaclón que haya hecho 1. Dir.cción General d.e lnd.ultriu

SiderometalÚlli'icliLiI y Navalei, los porCGutaJea ele liS partll.
pieza, y materiales cuya importación se autoriza con bon1tlca
ci6n de derechos arancelarios. sin Que la suma global d. eltol
lJorcentaje8 exceda del total autorizado en esta ResoluQión tipo.

A.rticulo octavo.-La8 Resoluciones particulares que se otO%'
guen 'con base en esta Resolución tipo podran establecer, si l!e

juzgase necesario. un porcentaje m:\ximo de productos termina
dos de origen extranjero. ya nacionalizados, que puedan incor
porarse a la fabricación mixta, oon la consideración de productos
nacionlJes. La Dirección Qeneral de Industria8 Siderometlilúrtia

cas y Ns.valtt8. al oalificar cada solicitud de Resolución partiou
lar, informará sobre la clase y cuantía en que esos elementol
extranjeras naciona.lizados pueden conSiderarse como n.cional•••
sin incidir en el porcentaje de elementos extranj@roll autort"~

dos a importar con bonificación p.rancelarla.
Articulo noveno.-·8e autoriza al Ministerio de Comercl0 para

que, en 'cada Resolución partioular proponsa la fórmUla ¡nás
conv8'!'lient'l" a efectos, di! la financiación de la fabrioactón
mixt,a.

Articulo décimo.-A p:uttr del momento en que entre en
Vlgor 1& primera Reliolución particular pllra la fabricación mix
ta d. los ieneradoree .. Que se refiere esta Resolución tiPO no
podrán oonceder... nuevas bonificaciones o exenoion.. ara.noe-
larias para la ünP<Jl'taoióri de dichos generadorea Q traVés de
loa ProJ%'amas de Acoión Concertada,Poloa de Promoción "!
Desarrollo, _Centro8 y Zonas de Interés Turfstico. ilmpreaaa d.
Interés Nacional, Sectores Industriales o Alranos de Interél
Preferente o Zonas Geográficas de preferente Localización .In
dustrial. Red del Frio. Ley ele Hidrocarburos y cualesquiera
otras comprendida.!" en disposiciones- de carácter aná.logo,

Articulo úndecimo.-LIl pre-sente Resolución tipo tendrá un.
vigencia de dos 1.1\08 a partir de la fecha de su publ1cacl6n
en el «Boletín Oficial del Estado». Este plazo el!! prorrol&bll
al les circunstancial económicas así té iCOnS&jan.

ABi 10 disponso por el presente Decreto, dado &n Madr1d
.. di~! dt julio d. mil novecientos 8esenta y nueve

FRANClSOO FRANOO

.tI M:1nl.1irQ (1to CQffi¡n'<;10,
FAU61'IND GARCt.....-MONCO" y FERNANOP:Z

DECRETO 1680/J969, ele 24 de Julio. por el qu, 11
aprueba la Re90lucióna ttpo 'PUra la fabr'oa$n, .n
régim.n d, construo<dón mi.rta, ele vehjoulOl esp..
ciales Jlara el transporte de U.rras. roco. 11 .n....
rale.~ " ..omat03 de ca;a adeoua4c& 1),",4 'BtOf Itn••
11 di"1'08IUtl08 d. d.8Darga, con· un "110 en v4Cto en
¡}Teten de ma1'cha 'n/erlor a 16,000 knogramos, Po
,lJ1ción arafl-c.larla 87.0a·B.2.d

1:1 Decreto-ley nürnel'o 8iete, de treinta. de junio d. mil no-
l'eeientos !Menta y siete, estableció las balles, d"UlToUadu po...
teriormente en el Decreto d08 ron cua.trocientoa .etenta y do.'
mU novecientos "S8nta y siete, de cinco de ootubre, para la
MlUIr.ct6n de 1118 conolt81onea de boniflo.cionllA aranae1aria1 ..
1.. importaoión de mercancías desttnada3 a la fabrtoacU6n d.
bienes de equipo en régimen de construoción mixta.

Dado el llCtual e8tado de desarrollo de la induatria ..paftola
es taotib1e abordar con toda g'B.rantía la. fabricaoión de ve-h1ou
los e.IPeciales para el transporte de tierras, rocas Y min'l'Ilu
d. las earaatttr1st1cas que. 86 detallan. '

La fabrioaQi6n de 8stOfi!l vehiculos 6fi!l de gran intlTo ,a'!a
la economía nacional por lo que significa de mejoram1tzHo d.
la balanza comer<Jia·1 y de pago.'! al permttfr dieminu1r el.rt,..
importaeiones.

Para 1.. ta.briee,ciónde IOicitad08 vehfcu10a .. prHi. la
importaclón de determinadas pnrtel'J, piUM y matertl1ta auxl,.
l1aretl. de los que no existe producción nacional, pero a1n que
la proporción de la participaoión nacionl\l en el oonJunto f ....
brica<1o M" inferior al setenta por ciento en su prim.l" tase.

El DICI'eto-1ey menelonAdo, en su 88OC16n teroera. articulo
cuarto, dtspone que para gozar de lal!! boniftcaoionoll aranoeJ...
rias previstas en el mismo es necesario que ae ap!"U.eN pe!'
D$Jrttto una Resolución.tiPO para cacta eaui'po Q CClcUJunto de
b-ienOIl de equipo.

Se ban. cumplido todas las disposiciones del Decreto-Ie-s y
del Decreto que d~sarrolló éste y se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo Que proc~de <üotar la necesarla
Resolución-tipo para la fabricación, en rti'im«1 (ie oon.tru.
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DECRETO 1682/1969. de 24 de 1ulio, por el que se'
amplia la' lista- apéndice del Arancel de Adua
nas con los b i en es de equipo que ~e detallan:
P. A. 87.02 8.2.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El Mlnlsko de Comercio,
FAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNANDEZ

•

16%
16%

44%

16 %
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31,5 %
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20%

55%

Derechos
Def1~ Tran- Oon

nltlvo slt.orl0 venIdo
Articulo

a) Diseñados exclusiva-
mente para ejecutar
trab aj os especiales
(para coser cuero,
calzados, sacos. boto-
nes, etc:).

l. Máquinas overlock o
rematadoras .

2. Las demás ' .

b) Las demás .

---------- ------
84.41 Máquinas de coser <tejidos, cueros,

calzados. etc.>, incIuídos los mue-·
bIes para máquinas de coser;
agujas para estas máquinas:

A. Máquinas de coser:

2. De tiPO indUstrial, así
como sus cabezales suel
tos:

Posidón
a.rance

laria

Artículo segundo.-El presente Decreto ~ntrará en vigor el
día Siguiente de su publicación en el «Boletin Oficíal del EstadoJ.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid.
a veinticuatro de .1u110 de mil novecientos sesenta y nueve.

El Decreto número dos mil sete<:ientos noventa, de veinte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. sobre reduc
ción de derechos a la importación de bienes de equipo. dispone
en su articulo primero la creación de un apéndice del Arancel,
en el Que podrá incluirse una relación, con los derechos aran~

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
AduanRs en la forma que figura a continuación:

DECRETO 1681/1969, de 24 de julio, por el que se
modifica la estructura arancelaria de la posición
84.41 A.2.a.

El Decreto novecientos' noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de comercio, de treinta de mayo, a.utoriZa
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y person8.B
interesadas para formular, de" conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo' de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones fonnuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente traml~

tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha
estimado convenie'nte modificar la estructura de la partida

~ arancelaria ochenta y cuatro punto cuarenta y uno A punto
dos punto a punto

En RU virtud,. y en uso de la autorizcaión conferida en· el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arancela·
ria, de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa del1beración del Consejo
4e Ministros en su reunión del día veintiuno de julio, de mil
novecientOR ;;;esenta y nueve,

El M1nlstro de Comercio,
PAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNANDEZ

DISPONGO'

Articulo primero.-Se cuneeden 10b beneficIos de la fabrIca~

clbn mixta previ.stus ene! Decreto-ley número siete, de fecha
treinta. de junio de mil novecientos '<cRenta .v Hiete, a la fabri
cación de vehículos especiaies. para el transporte de tierras,
rocas y minerales prpvisto8 de caja adecuada para estos fines
y dispositivos de descarga. con un peso en vacio en orden de
marcha inferior a Qnince mil kilogramos. con un grado de na~

clonaJización minlmo del setenta por eif'nto

Articulo segundo.--La8 partes, pleza~ S materiales aux"iliares
que se requiera importar para ser incQrporados a la fabrica·
ción nacional, gozarán de una bonificadón del noventa y qinco
por ciento de los derechos arancelarios Que les correRponda.

Articulo tercero. ·-Cada Re.soluclón particular QUe apruebe
la Dirección General de Política Arancelaria. previa califica
ción de la Dirección General de Industria!' Siderometalúrgicas
y Navales. descrfotrfi técnicamente y detallará en forma sufl:
ciente las partes, piezas y materiale:-; auxiliares que puedan im
portarse, gozando de la bOnificación que otorga el articulo se
gundo del presente DeCreto

Articulo cuarto.--En relación con el articulo primero de este
Decreto, el valor de las partes. piezas y materiales aux1l1ares
que se importen con bonificación arancelaria. para su incorpo
ración a la fabricación nacional bajo el régimen de fabricación
mIxta de vehículos especiales de las características reseñadas
en el articulo primero. no eXcederá. en ::iU conjunto, del treinta
por ciente. del precio de costo industrlal de dichos vehiculos.

Articulo quinto.-Para determinar esto!:' porcentajes se to
marán en cuenta el valor CIF de 108 elementos a importar, tos
derechos ,arancelarios que los mismos satisfagan. el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiore¡;, y otros gastos has~

ta pie de fábnca, en función del precio de coste del vehículo
fabricado bajo el régimen de fabricación mixta.

Articulo sexto.--8e autoriza al Mmisterio de Comercío para
Que, a través de su Dirección General de Política Arancelaria,
fije en cada Resolución parttculal que apruebe, previa la cali
ficación que haya hecho la Dirección General' de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, los porcentajes de las partes. pie
zas y materiales, cuya importación se autoriza con bOnificación
de derechos arancelario<s sin Que la suma glObal de' estos por
centaJes exceda del total autorizado en esta Resolución~tipo.

Articulo séptimo.-Las Resoluciones particulares que se ator·
¡uen ccn base en esta Resolución-tipo podrán establecer, si se
Juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termi~

nados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden in·
corpararse a la fabricación mixta con la consideración de pra.
ductoa nacionales. La Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de Resolución
particular. informará sobre la clase .Y cuantía en que esos ele·
mentos extran.ieros nacionalizados pueden considerarse como
nacionales. sin incidir en el porcentaje de elementos extran
Jeros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Articulo octavo.-A partir del momento en que entre en vi~

gor la primera Resolución particular para la fabricación mixta
ele vehículos especiales para el transporte de tierras, rocas y
minerales a que se refiere esta Resolución-tipo no podrán con
cederse nuevas bonificaciones de exenciones arancelarias para
la importación de dichos vehículos a través de los Programas
de Acción Concertada, Polos de Promoción y Desarrollo, Centros
y Zonas de Interés Turistico. Empresas de Interés Nacional,
Sectores Industriales u Agrarios de Interés Preferente o Zonas
Geográ1icas de Preferente Localización Industrial, Red del Fria,
Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendidas en
disposiciones de carácter análogo.

Articulo noveno.-La presente Resolución tendra una vigen
c1a de dos afias a partir de la fecha de su publicación en el
éklletin Oficial del Estado» Este plazo es prorrogable si las
c1rcunstancías económicas asi lo aconse.ian

As1 lo d15pong() por el presente Decreto. dado en Madrid
• veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta :9' nueve.

FRA NCISCO FRANCO

clón mixta. de vehículos especIales para el transporte de tier.r&.
rocas y minerale~, con \ID peso en vacio, en orden de marcha
inferior a quince mil kll{lgramos

En su virtud, a propuesta del MmisLro de ComercIO y pre
vía deliberación del Coo¡;ejo dj~ Ministros en su reunión del
elía veintiuno de julio de mil novecientos sesenta v nueve.


